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Embajada de Suiza para España y Andorra 
 

 
Convocatoria para ocupar el cargo de Cónsul Honorario/a de Suiza 

en Malaga, a partir del 1 de octubre 2024 (o por definir) 
 
 
La Embajada de Suiza en España busca candidato/as calificado/as, interesado/as en ocupar el 
cargo de Cónsul Honorario de Suiza en Malaga. Se trata de un cargo honorario por 
nombramiento del Jefe del Departamento Federal Suizo de Asuntos Exteriores (DFAE).  
 
Mandato: 
 
El/la Cónsul Honorario/a es el representante local de la Embajada de Suiza en España.  
 
Funciones:  
 

• Representar y promover la imagen de Suiza y su alta reputación. 

• Mantener y desarrollar las relaciones con las autoridades locales, el sector privado, así 
como con los círculos científicos y culturales. 

• Identificar e informar la Embajada sobre posibles oportunidades comerciales para el 
sector privado suizo, sobre eventos relacionados con el comercio, ciencia y cultura, y 
sobre posibilidades de promover a Suiza en eventos relacionados con dichos temas. 

• Apoyar a la Embajada en la organización y desarrollo de visitas oficiales. 

• Promover la solidaridad dentro de la comunidad suiza, así como sus vínculos con Suiza.  

• En coordinación con la Embajada, proporcionar asistencia a ciudadanos suizos, sean 
residentes o turistas.  

 
Perfil: 

• Preferiblemente ser de nacionalidad suiza o binacional hispano-suiza. 

• Tener vínculos estrechos con Suiza.  

• Su actividad profesional debe ser compatible con los requerimientos del mandato de 
Cónsul Honorario.  

• Poseer una red establecida y extensa de contactos en el sector privado, la política, 
ciencia y cultura, y de igual forma tener buenos contactos con las autoridades locales, 
así como con la comunidad suiza.  

• Manejo de al menos un idioma nacional suizo con fluidez (preferiblemente alemán o 
francés) y estar interesado en ocupar el cargo por lo menos por un periodo de cuatro 
años. 

• Tener la capacidad de proporcionar la infraestructura necesaria (oficina, teléfono/ 
computadora, servicios administrativos, etc.) para llevar a cabo sus deberes oficiales.  

 
Compensación: La Embajada proporciona una suma para compensar los gastos vinculados 
con la función. 
 
 
Las personas interesadas deben enviar su aplicación (incluyendo una Hoja de Vida detallada 
y una carta de motivación) al más tardar el 20 de diciembre 2023 a la siguiente dirección: 
madrid@eda.admin.ch 
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